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FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto que fija fecha para audiencia

005532018

17/09/2020

JUAN CARLOS BENAVIDES URBANO

BANCO CAJA SOCIAL S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que fija fecha para audiencia

008402018

17/09/2020

Harold Gustavo Delgdo Escudero

BANCO DE BOGOTA.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que fija fecha para audiencia

009072018

17/09/2020

JOSUE RICHAR MONCAYO

VICENTE ARTURO - LOPEZ DELGADO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto admite demanda

002242020

17/09/2020

SANDRA YOLIMA ORDOÑEZ MELLIZO

INNOVA HOGAR INMOBILIARIA

Abreviado

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

002452020

17/09/2020

JUAN DAVID HIDALGO NIEVES

JULLY ELIZABETH VITERI

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

002452020

17/09/2020

JUAN DAVID HIDALGO NIEVES

JULLY ELIZABETH VITERI

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

002512020

17/09/2020

VICTORIA - DELGADO

ALFONSO SILVERIO CAICEDO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

002512020

17/09/2020

VICTORIA - DELGADO

ALFONSO SILVERIO CAICEDO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto admite demanda

002552020

17/09/2020

JOHN WILTON ARCINIEGAS 

SANTACRUZ

BLANCA PATRICIA MUÑOZ CRIOLLO

Abreviado

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18/09/2020 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00553 

 

Informe Secretarial. - Pasto, 17 de septiembre de 2020. Doy cuenta al señor 

Juez del presente asunto, el cual se encuentra para fijar fecha para audiencia 
del artículo 392 del C. G. del P. Sírvase proveer.  

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00553 
Demandante: Banco Caja Social PCSC S.A. 
Demandado: Juan Carlos Benavides Burbano  

 
Pasto (N.), diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

Surtido el traslado de la demanda, procede el despacho a fijar fecha y hora para 
que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P. y a 
decretar las pruebas que se consideran pertinentes.   
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - SEÑALAR el día dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020), 

a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), para que tenga lugar la AUDIENCIA 
prevista en el artículo 392 del C.G del P., la cual se llevara de MANERA 
VIRTUAL a través de plataformas digitales, cuyo enlace y conexión será enviado 
por secretaria 15 minutos antes del inicio de la audiencia. Para tal efecto, es 
deber de las partes, apoderados y todos los asistentes, diligenciar el siguiente 
formulario, a efectos de que brinden la información de contacto y enlace para la 
remisión de la conexión virtual.  
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65
mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUz
OEUxUi4u 
 
 
SEGUNDO.- DECRETAR en el presente asunto los siguientes medios de 

convicción: 
 

a) PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 
 
DOCUMENTALES: 
 

Tener como tales los documentos aportados por la parte ejecutante con la 
demanda, a los que se otorgará el valor probatorio en la oportunidad procesal 
pertinente. 
 

b) PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
 
DOCUMENTALES: 
 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u


Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00553 

 

 Tener como tales los documentos aportados por la parte ejecutada con 
la contestación de la demanda, a los que se otorgará el valor probatorio 
en la oportunidad procesal pertinente. 

 Oficiar a la Fiscalía General de la Nación, a fin de que informe con 
destino al presente asunto, si el señor Juan Carlos Benavides Burbano 
identificado con C.C. No. 98.380.441, reporta como víctima de 
desaparición forzada o cualquier otro delito que atente contra la libertad 
personal.  

  
TERCERO. - ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia 
injustificada a la audiencia inicial hará presumir ciertos los hechos en que se 
funden las excepciones propuestas por la parte demandada siempre que sean 
susceptibles de confesión o los hechos susceptibles de confesión en que se 
funde la demanda, según el caso.  Si ninguna de las partes concurre a la 
audiencia se declarará terminado el proceso si no se justifica la inasistencia en 
el término establecido en el artículo 392 del C. G. de P.  A la parte o al apoderado 
que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) SMLMV. 
 
La citación a los intervienes de la audiencia, quedará a gestión de las partes. 
 
CUARTO. - CITAR a las partes para que concurran a la audiencia virtual a fin 

de rendir el interrogatorio que se les formulará, conciliar y para los demás 
asuntos relacionados con la audiencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
NOTIFICACION POR ESTADO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

HOY, 18 de septiembre de 2020 
 
 

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00840 

 

Informe Secretarial. - Pasto, 17 de septiembre de 2020. Doy cuenta al señor 

Juez del presente asunto, el cual se encuentra para fijar fecha para audiencia 
del artículo 392 del C. G. del P. Sírvase proveer.  

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00840 
Demandante: Banco de Bogotá 
Demandado: Harold Gustavo Delgado Escudero  

 
Pasto (N.), diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

Surtido el traslado de la demanda, procede el despacho a fijar fecha y hora para 
que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P. y a 
decretar las pruebas que se consideran pertinentes.   
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - SEÑALAR el día veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020), a 

las ocho de la mañana (08:00 a.m.), para que tenga lugar la AUDIENCIA prevista 
en el artículo 392 del C.G del P., la cual se llevara de MANERA VIRTUAL a 
través de plataformas digitales, cuyo enlace y conexión será enviado por 
secretaria 15 minutos antes del inicio de la audiencia. Para tal efecto, es deber 
de las partes, apoderados y todos los asistentes, diligenciar el siguiente 
formulario, a efectos de que brinden la información de contacto y enlace para la 
remisión de la conexión virtual.  
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65
mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUz
OEUxUi4u 
 
SEGUNDO. - DECRETAR en el presente asunto los siguientes medios de 
convicción: 
 

a) PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 
 
DOCUMENTALES: 
 
Tener como tales los documentos aportados por la parte ejecutante con la 
demanda y la contestación a las excepciones, a los que se otorgará el valor 
probatorio en la oportunidad procesal pertinente. 
 

b) PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
 
DOCUMENTALES: 
 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u


Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00840 

 

Tener como tales los documentos aportados por la parte ejecutada con la 
contestación de la demanda, a los que se otorgará el valor probatorio en la 
oportunidad procesal pertinente. 
 
EXHIBICION DE DOCUMENTOS: 

 
Ordenar al Banco De Bogotá a través de su Representante Legal, comparezca 
y exhiba en la fecha en que se llevará a cabo la audiencia del artículo 392 del 
C. G. del P., todos los documentos que tenga en su poder relacionados con 
el crédito No. 00358055471. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
Cítese a INTERROGATORIO al Representante legal del Banco de Bogotá, o 
quien haga sus veces, quien comparecerá en la fecha en que se llevará a 
cabo la audiencia del artículo 392 del C. G. del P., a partir de las 9:00 am., 
para que absuelvan el interrogatorio que será formulado por este despacho, 
por la parte demandada y sujeto a la contradicción debida. 
 
Advertir  que la inasistencia al interrogatorio, la renuencia a responder y las 
respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión sobre los cuales versen las preguntas admisibles contenidas en el 
interrogatorio escrito o de ser el caso de los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la demanda y en la contestación de la demanda, la inasistencia 
solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de justa causa 
constitutiva de fuerza mayor o caso fortuito en los términos contemplados en el 
artículo 204 del ordenamiento procesal vigente. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a la audiencia inicial hará presumir ciertos los hechos en que se 
funden las excepciones propuestas por la parte demandada siempre que sean 
susceptibles de confesión o los hechos susceptibles de confesión en que se 
funde la demanda, según el caso.  Si ninguna de las partes concurre a la 
audiencia se declarará terminado el proceso si no se justifica la inasistencia en 
el término establecido en el artículo 392 del C. G. de P.  A la parte o al apoderado 
que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) SMLMV. 
 

La citación a los intervienes de la audiencia, quedará a gestión de las partes. 
 
CUARTO. - CITAR a las partes para que concurran a la audiencia virtual a fin 
de rendir el interrogatorio que se les formulará, conciliar y para los demás 
asuntos relacionados con la audiencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PASTO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

HOY, 18 de septiembre de 2020 
 
 

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00907 

 

Informe Secretarial. - Pasto, 17 de septiembre de 2020. Doy cuenta al señor Juez del presente 
asunto, el cual se encuentra para fijar fecha para audiencia del artículo 392 del C. G. del P. Sírvase 
proveer.  

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00907 
Demandante: Vicente Arturo López Delgado 
Demandado: Josué Richard Moncayo Idrobo  

 
Pasto (N.), diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  
Surtido el traslado de la demanda, procede el despacho a fijar fecha y hora para que tenga lugar la 
audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P. y a decretar las pruebas que se consideran 
pertinentes.   
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - SEÑALAR el día veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020), a las ocho de la 
mañana (08:00 a.m.), para que tenga lugar la AUDIENCIA prevista en el artículo 392 del C.G del P., 
la cual se llevara de MANERA VIRTUAL a través de plataformas digitales, cuyo enlace y conexión 
será enviado por secretaria 15 minutos antes del inicio de la audiencia. Para tal efecto, es deber de 
las partes, apoderados y todos los asistentes, diligenciar el siguiente formulario, a efectos de que 
brinden la información de contacto y enlace para la remisión de la conexión virtual.  
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAu
Rm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u 
 
SEGUNDO. - DECRETAR en el presente asunto los siguientes medios de convicción: 
 

a) PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 
 
DOCUMENTALES: 
 

Tener como tales los documentos aportados por la parte ejecutante con la demanda, a los que se 
otorgará el valor probatorio en la oportunidad procesal pertinente. 
 

b) PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
 
DOCUMENTALES: 
 
Tener como tales los documentos aportados por la parte ejecutada con la contestación de la 
demanda, a los que se otorgará el valor probatorio en la oportunidad procesal pertinente. 
 
PERICIAL-GRAFOLOGICA: 
 

Sin lugar a decretar la prueba grafológica solicitada, toda vez que no se expresa con claridad cuál 
es el objeto de la prueba, y para verificar los hechos y excepciones formuladas no se requiere de 
especiales conocimientos científicos y/o técnicos. 
 
TESTIMONIAL: 
 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u


Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00907 

 

Cítese a la señora Liliana Beatriz Diaz, quien comparecerá en la fecha en que se llevará a cabo la 
audiencia del artículo 392 del C. G. del P., para que absuelva el interrogatorio que será formulado 
por este despacho, por el apoderado de la parte demandada y sujeto a la contradicción debida.  
 
A la parte demandada le corresponde citar a la testigo solicitada, para que comparezca a la 
audiencia, advirtiendo que su no comparecencia hará prescindir del testimonio.  
 
Adviértase sobre los efectos que conlleva la no comparecencia de la testigo, contenidos en el 
artículo 218 del C. G. del P. que consagra “1. Sin perjuicio de las facultades oficiosas del juez, se 
prescindirá del testimonio de quien no comparezca. 2. Si el interesado lo solicita y el testigo se 
encuentra en el municipio, el juez podrá ordenar a la policía la conducción del testigo a la audiencia 
si fuere factible. Esta conducción también podrá adoptarse oficiosamente por el juez cuando lo 
considere conveniente. 3. Si no pudiere convocarse al testigo para la misma audiencia, y se 
considere fundamental su declaración, el juez suspenderá la audiencia y ordenará su citación. Al 
testigo que no comparezca a la audiencia y no presente causa justificativa de su inasistencia dentro 
de los tres (3) días siguientes, se le impondrá multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv).” 
 
DE OFICIO  
 
Cítese a la señora María Zuleima Sambony Astudillo, quien comparecerá en la fecha en que se 
llevará a cabo la audiencia del artículo 392 del C. G. del P., para que absuelva el interrogatorio que 
será formulado por este despacho, por el apoderado de la parte demandada y sujeto a la 
contradicción debida.  
 
Corre a cargo de la parte demandada lograr su comparecencia.  
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia 
inicial hará presumir ciertos los hechos en que se funden las excepciones propuestas por la parte 
demandada siempre que sean susceptibles de confesión o los hechos susceptibles de confesión en 
que se funde la demanda, según el caso.  Si ninguna de las partes concurre a la audiencia se declarará 
terminado el proceso si no se justifica la inasistencia en el término establecido en el artículo 392 del 
C. G. de P.  A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco 
(5) SMLMV. 
 

La citación a los intervienes de la audiencia, quedará a gestión de las partes. 
 
CUARTO. - CITAR a las partes para que concurran a la audiencia virtual a fin de rendir el interrogatorio 
que se les formulará, conciliar y para los demás asuntos relacionados con la audiencia. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PASTO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

HOY, 18 de septiembre de 2020 
 
 

Secretaria 



Ref: Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado No. 2020-00224 

 

Informe Secretarial. Pasto, 17 de septiembre de 2020. En la fecha doy cuenta 

al señor Juez del presente asunto informándole del memorial que antecede 
presentado por la apoderada de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado No. 2020-00224 
Demandante: Innova Hogar Inmobiliaria SAS 
Demandada: Sandra Yolima Ordoñez Mellizo  
 

Pasto (N.), diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y de la revisión del memorial 
allegado en término por la apoderada de la parte demandante, se observa que 
las falencias anotadas en auto de 19 de agosto de 2020 fueron subsanadas y 
que la demanda cumple los requisitos previstos en el artículo 82 y 384 del Código 
General del Proceso, razón por la cual se procederá a admitirla.   
 
En cuanto a la solicitud de decreto de medidas cautelares elevada por la parte 
actora, el Despacho en aplicación del numeral 7 del artículo 384 del Código 
General del Proceso, procederá a fijar la cuantía de la caución para responder 
por los perjuicios que se pudieren causar con la práctica de las mismas. 
 
Con fundamento en lo expuesto el Despacho fijará la caución en el 20% de la 
cuantía de la demanda, la que deberá prestarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia. Cabe aclarar que conforme 
a lo dispuesto en el artículo 26 del CPG la cuantía del presente asunto se estima 
en $14.400.000,oo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.-  ADMITIR la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado 
promovida por Innova Hogar Inmobiliaria SAS contra Sandra Yolima Ordoñez 
Mellizo. 
 
SEGUNDO.- TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL, de 
conformidad con lo reglado por el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, 
Capítulo I del Código General del Proceso y las disposiciones especiales 
previstas en el artículo 384 ibídem. 
 
TERCERO.- ORDENAR la notificación personal de la parte demandada, en la 

forma prevista en los artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CUARTO.- CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos por el término 
de VEINTE (20) días, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, para que ejerzan su derecho de contradicción.   
 



Ref: Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado No. 2020-00224 

 

QUINTO.- CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda 

por el término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento. 
 
SEXTO.- ADVERTIR a la parte demandada que deberá pagar los cánones 

adeudados y los que se causen durante el proceso y de todos aquellos conceptos 
a que esté obligada en virtud del contrato, so pena de no ser escuchada en el 
proceso, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 384 del C. 
G. del P.   
 
SEPTIMO.- FIJAR como caución el 20% de cuantía de la demanda, 

($14.400.000,oo.) la que deberá prestar la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, esto con el fin de 
responder por los perjuicios que se causen con la práctica de las mismas. 
 
Otorgada la caución en debida forma, se proveerá sobre el decreto de medidas 
cautelares. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
18 de septiembre de 2020 

 

_____________________________________   
Secretaria 



 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00245 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00245 
Demandante: María Nivia Revelo Coral 
Demandado: Juan David Hidalgo Nieves 
                       

Pasto (N.), diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

En atención a la solicitud formulada por la parte actora, en el presente proceso, el 
Juzgado accederá al decreto de las cautelas deprecadas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- DECRETAR el embargo y secuestro de las sumas de dinero legalmente 
embargables que se encuentren en cuentas de ahorro o cuentas corrientes, o a 
cualquier otro titulo cuyo titular sea Juan David Hidalgo Nieves, en el Banco BBVA, 
Sucursal Pasto.  
 
En tal virtud ofíciese al Gerente del Banco en mención para que se proceda a constituir 
un certificado de depósito a órdenes de este Juzgado, (cuenta No. 520012051101 del 
Banco Agrario), dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación, 

teniendo en cuenta para el efecto los montos de inembargabilidad. 
 
Limitar la medida hasta la suma de $10.965.360,oo. 
 
SEGUNDO.- DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el 
salario mínimo legal y/o de los honorarios, según sea el caso, que perciba el 
demandado Juan David Hidalgo Nieves como empleado, funcionario y/o contratista 
de Emssanar EPS. 
 
En tal virtud ofíciese al señor tesorero / pagador de Emssanar EPS, para que se 
proceda a constituir un certificado de depósito a órdenes de este Juzgado (cuenta 
número 520012051101), previniéndolo que de lo contrario responderá por dichos 
valores. 
 
Limitar la medida hasta la suma de $ ,oo14.620.480  
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

18 de septiembre de 2020 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Ejecutivo 520014189001-2020-00245 

 

Informe Secretarial. Pasto, 17 de septiembre de 2020. En la fecha y de conformidad al Acuerdo No. 
CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del memorial que antecede 
presentado por la apoderada de la parte ejecutante. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00245 
Demandante: María Nivia Revelo Coral 
Demandado: Juan David Hidalgo Nieves 
                       

Pasto (N.), diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
Atendiendo el informe secretarial y revisado el memorial presentado por la apoderada de la parte 
ejecutante se observa que la falencia advertida en proveído de 31 de agosto de 2020, fue subsanada 
y teniendo en cuenta que los títulos ejecutivos (contrato de arrendamiento y facturas de servicios 
públicos) aportados como base del recaudo coercitivo prestan mérito ejecutivo a tenor de lo establecido 
en los artículos 422 ibídem y 14 de la Ley 820 de 2003,  se impone librar la orden de apremio solicitada. 
 
El Despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago por concepto de las reparaciones por cuanto 
no existe factura de pago, solo cuenta de cobro, como también por concepto de intereses moratorios 
ya que la cláusula que se cobra corresponde a la denominada por el artículo 1592 de nuestro Código 
Civil como cláusula penal y la finalidad de esta figura es idéntica a la de los intereses moratorios por 
cuanto las dos procuran sancionar al deudor que incumple en el pago, quedando vedado cobrar las 
dos al mismo tiempo.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor  de María Nivia Revelo Coral y en contra 
de Juan David Hidalgo Nieves, para que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse 
desde el día hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele las siguientes sumas: 
 

a) $5.200.000,oo, por concepto de cánones de arrendamiento discriminados asi: 
1. $400.000,oo diciembre de 2018 
2. $400.000,oo enero de 2019 
3. $400.000,oo febrero de 2019 
4. $400.000,oo marzo de 2019 
5. $400.000,oo abril de 2019 
6. $400.000,oo mayo de 2019 
7. $400.000,oo junio de 2019 
8. $400.000,oo julio de 2019 
9. $400.000,oo agosto de 2019 
10. $400.000,oo septiembre de 2019 
11. $400.000,oo octubre de 2019 
12. $400.000,oo noviembre de 2019 
13. $400.000,oo diciembre de 2019 

 
b) $657.000,oo por concepto de servicios públicos  

1. $367.000,oo Empopasto 
 

2. $290.000,oo  Cedenar 
 

c) $175.000,oo por concepto de cuotas de administración. 
 

d) $800.000,oo por concepto de clausula penal. 
 



Ejecutivo 520014189001-2020-00245 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección Segunda, Título Único, 
Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290 y ss del C.G.P. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de diez (10) días hábiles 
para los fines que estime pertinentes. 
 
CUARTO.- RECONOCER  personería a la abogada Erika Maribel Hidalgo Rosero portadora de la T.P. 

No.  206.736 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la parte 
demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

18 de septiembre de 2020 

_____________________________________   
Secretaria 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00251 
Demandante: Alfonso Silverio Caicedo 
Demandada: Victoria Delgado Cifuentes  
 

Pasto (N.), diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

En atención a la solicitud formulada por la parte actora, en el presente proceso, 
el Juzgado accederá al decreto de las cautelas deprecadas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
DECRETAR el embargo del bien inmueble de propiedad de la demandada 
Victoria Delgado Cifuentes, registrado a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-
26483 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. 
  
Ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Pasto, para lo de su 
cargo. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

18 de septiembre de 2020 
 

_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00251 

Informe Secretarial. Pasto, 17 de septiembre de 2020. En la fecha doy cuenta al señor Juez del 

presente asunto informándole del memorial que antecede presentado por la apoderada de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00251 
Demandante: Alfonso Silverio Caicedo 
Demandada: Victoria Delgado Cifuentes  
 

Pasto (N.), diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Atendiendo el informe secretarial y revisado el memorial presentado por la apoderada de la parte 
ejecutante se observa que la falencia advertida en proveído de 3 de septiembre de 2020, fue 
subsanada y teniendo en cuenta que el título ejecutivo (contrato de anticresis) aportado como base 
del recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en el artículo 422 del C.G. del 
P. y que este juzgado es competente para conocer el asunto por la cuantía y el domicilio de la parte 
ejecutada, se procederá a librar la orden de apremio solicitada.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Alfonso Silverio Caicedo y en contra 

de Victoria Delgado Cifuentes para que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse 
desde el día hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la suma  de $24.000.000,oo 
por concepto de capital consignado en el contrato de anticresis, más los intereses moratorios causados 
desde el 8 de mayo de 2020 hasta el pago total de la  obligación liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección Segunda, Título Único, 
Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290 y ss del C.G.P. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 
hábiles para los fines que estime pertinentes. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
18 de septiembre de 2020 

 

_____________________________________   
Secretaria 



Ref: Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado No. 2020-00255 

 

Informe Secretarial. Pasto, 17 de septiembre de 2020. En la fecha doy cuenta 

al señor Juez del presente asunto informándole del memorial que antecede 
presentado por el apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado No. 2020-00255 
Demandante: Blanca Patricia Muñoz Criollo 
Demandado: John Wilton Arciniegas Santacruz   
 

Pasto (N.), diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y de la revisión del memorial 
allegado en término por el apoderado de la parte demandante, se observa que 
las falencias anotadas en auto de 3 de septiembre de 2020 fueron subsanadas y 
que la demanda cumple los requisitos previstos en el artículo 82 y 384 del Código 
General del Proceso, razón por la cual se procederá a admitirla.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO.-  ADMITIR la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado 

promovida por Blanca Patricia Muñoz Criollo contra John Wilton Arciniegas 
Santacruz . 
  
SEGUNDO.- TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL, de 

conformidad con lo reglado por el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, 
Capítulo I del Código General del Proceso y las disposiciones especiales 
previstas en el artículo 384 ibídem. 
 
TERCERO.- ORDENAR la notificación personal de la parte demandada, en la 
forma prevista en los artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CUARTO.- CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos por el término 

de VEINTE (20) días, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, para que ejerzan su derecho de contradicción.   
 
QUINTO.- CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda 

por el término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento. 
 
SEXTO.- ADVERTIR a la parte demandada que deberá pagar los cánones 

adeudados y los que se causen durante el proceso y de todos aquellos conceptos 
a que esté obligada en virtud del contrato, so pena de no ser escuchada en el 
proceso, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 384 del C. 
G. del P.   
 



Ref: Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado No. 2020-00255 

 

SEPTIMO.- RECONOCER personería al abogado Eduardo Juan Diego 

Rodríguez Noguera portador de la T.P. No. 334.704 del C.S. de la J., para que 
actúe en el presente asunto en representación de la parte demandante. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
18 de septiembre de 2020 

 

_____________________________________   
Secretaria 
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